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Propósitos de la Especialización:  
  
Su principal objetivo es contribuir a la formación y capacitación de personal perteneciente a 
Instituciones y/o empresas públicas o privadas como a todo profesional vinculado con la 
actividad y normativa Aeronáutica, Espacial y Aeroportuaria.  
  
Perfil de los asistentes a la Especialización:  
  
Está orientado a profesionales universitarios, nacionales o extranjeros, integrantes o no de las 
Fuerzas Armadas, de Seguridad y Policiales, a quienes les sea necesario o deseen profundizar 
sobre la normativa y la actividad  Aeronáutica, Espacial y Aeroportuaria  
  
Requisitos:  
  
§ Título de Abogado, Doctor en las diferentes ramas del Derecho, Licenciado en Derecho o 

título equivalente emitido por Universidades oficiales o privadas. (No se admitirá Bachiller 
en Derecho).  
Las universidades extranjeras deberán estar reconocidas por autoridad competente de su  
respectivo país y legalizado en Argentina.  
  

Documentación requerida para el ingreso:  
  
§ 1 copia de Título de Abogado legalizado y certificado ante escribano o apostillado original.  
§ 2  copia de la partida de nacimiento.    
§ 2 copia de Documento Nacional de Identidad o Pasaporte si se trata de postulantes  

extranjeros.  
§ 1 copia de Certificado Analítico legalizado y certificado ante escribano público o apostillado  

original.  
§ Currículum Vitae actualizado.  
§ Formulario de Inscripción completo.  
§ 2 (dos) Fotos 4x4.  
§ Visa de estudiante en la República Argentina (para extranjeros)  
  
Modalidad de la Enseñanza:  
  
La modalidad de enseñanza es teórico-práctica. Las actividades prácticas consisten en el 
análisis de fallos de jurisprudencia a fin de tomar posición profesional fundamentada 
respecto del resultado de la misma; investigación de diversos temas doctrinarios, con 
opinión de autores y elaborando conclusiones fundamentadas; simulación de un juicio con 
presentación de demanda, contestación de prueba, alegato y sentencia (bajo coordinación 
del docente titular de la cátedra y profesores adjuntos e invitados); elaboración de síntesis 
sobre diversos temas presentados por conferencistas (lo cual requiere del cursante la  



asistencia a las exhibiciones de audiovisuales y a las conferencias especiales); discusiones 
grupales dirigidas por líderes sobre casos reales concernientes al tema aeronáutico; 
realización de escritos sobre asuntos previamente discutidos en reuniones de tutorías; 
actividades en campo. 
  
Plan de Estudios:  
  
La Especialización en Derecho Aeronáutico, Espacial y Aeroportuario se organiza en TRES 
CICLOS: 

 
I – Ciclo Introductorio. 
II – Ciclo de Profundización. 
III – Ciclo de Integración. 

 
Estos tres ciclos estructuran la articulación de los contenidos en forma flexible, conforme al 
foco de la disciplina convocante y las problemáticas que devienen de cada uno, para su 
tratamiento y análisis en el marco de cada actividad curricular. 
  
I – Ciclo Introductorio: incluye las asignaturas que constituyen el fundamento teórico de la 
Especialización para las áreas aeronáutica, espacial y aeroportuaria. 

Las asignaturas que lo integran son: 

01. Principios Generales de Derecho Aeronáutico. 
02. Aeronave, Infraestructura y Sujetos de la actividad aérea. 
03. Régimen Jurídico para Contratos y Seguros Aeronáuticos. 
04. Sistema de Responsabilidad en la Actividad Aeronáutica. 
05. Derecho Penal Aeronáutico. 
06. Política Aérea. 

 
II – Ciclo de Profundización: incluye las asignaturas especializadas de cada área, poniendo 
especial énfasis en actividades que promueven la constante relación teoría y praxis. 

 
Las asignaturas que lo integran son: 

 
07. Reglamentos Aeronáuticos. 
08. Seminario de Jurisprudencia Aeronáutica. 
09. Seminario de Legislación Aeronáutica. 
10. Derecho Espacial. 
11. Seminario de Jurisprudencia y Legislación Espacial. 
12. Derecho Aeroportuario. 
13. Seminario de Jurisprudencia y Legislación Aeroportuaria. 

 
II – Ciclo de Integración: promueve la articulación de los contenidos organizándolos en pos 
a la comprensión de los mismos desde una mirada socio profesional. Incluye asignaturas 
que abordan actividades para la indagación y la investigación procurando la interrogación, 
la búsqueda sistematizada y la conclusión de respuestas o propuestas. 



Las asignaturas que lo integran son: 

 
14. Metodología de la Investigación. 
15. Seminario de Investigación. 
16. Trabajo Final Integrador. 

 
Modalidad de Cursada:  

 
§ Presencial: Requisito para aprobación del Curso, 75% de asistencia. 
§ Inicio: Marzo 2018. 
§ Duración 2 años 
§ Cursado: 1er año: martes y jueves de 18:00 a 21:00 hs. 

2do año: lunes y miércoles de 18:00 a 21:00 hs. 

 
§ Inscripción: abierta a partir de OCUTBRE 2017. 

 
COSTO:  
  

§  Matrícula Anual (a confirmar).  
§  10 cuotas mensuales por año.  
§  Alumnos extranjeros: consultar arancel vigente.  
§ El valor del título es pautado un mes antes de la ceremonia de egreso por el Instituto 

Universitario Aeronáutico que es la Institución Universitaria que expide los certificados.  
 
 
 

INFORMES E INSCRIPCIÓN:  
 

Viamonte 153 – Primer Piso, Capital Federal (C1053ABC) TEL / 5166-0981 RTI: 10981 
E-MAIL: especializacion.indae@gmail.com 
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